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ANEXO II

SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE CATALUÑA,
CUERPO DE AUXILIARES, DE LA ADMINISTRACION DE

JUSTICIA, TURNO DE PROMOCION INTERNA

CONVOCADAS POR ORDEN DE 19.7.2001 (BOE DE 11.9)

RESOLUCION de 28 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se modifican
resoluciones de la Secretaría General Técnica, de 25
de febrero de 2003, por las que se nombraban Fun-
cionarios Médicos Forenses integrados en los Institutos
de Medicina Legal de Almería y Sevilla.

Mediante Resoluciones de 25 de febrero de 2003, la
Secretaría General Técnica nombraba funcionarios Médicos
Forenses integrados en los Institutos de Medicina Legal de
Almería y Sevilla.

Advertido error en dichas Resoluciones, y de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la modi-
ficación de la mismas según se especifica en Anexo I:

ANEXO I

(RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE
FECHA 25 DE FEBRERO DE 2003, POR LA QUE NOMBRAN
FUNCIONARIOS MEDICOS FORENSES INTEGRADOS EN EL

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE ALMERIA)

Suprimir el apartado primero que a continuación se rela-
ciona por haber obtenido plaza en el concurso:

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a la funcionaria médico forense, doña
Isabel Parra Iglesias, con DNI núm. 24.156.215, que no ha
participado en el concurso de fecha 6 de septiembre de 2002,
en el puesto de trabajo que ha resultado vacante de médico
forense del Area Comarcal del Poniente.

(RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE
FECHA 25 DE FEBRERO DE 2003, POR LA QUE NOMBRAN
FUNCIONARIOS MEDICOS FORENSES INTEGRADOS EN EL

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE SEVILLA)

Donde dice:

R E S U E L V E

Primero. Nombrar en el puesto de Médico Forense Gene-
ralista a los funcionarios que a continuación se relacionan
en los puestos que han quedado vacantes en el concurso
del Instituto de Medicina Legal de Sevilla (Sede Central):

- Don Antonio Pablo Albi Gómez, con DNI núm.
6.479.091.

- Doña Carmen Romero Cervilla, con DNI núm.
27.285.883.

- Don Enrique Borrero Vázquez, con DNI núm.
75.384.965.

- Don Sebastián Díaz Ruz, con DNI núm. 74.818.191.

Debe decir:

R E S U E L V E

Primero. Nombrar en el puesto de Médico Forense Gene-
ralista a los funcionarios que a continuación se relacionan
en los puestos que han quedado vacantes en el concurso
del Instituto de Medicina Legal de Sevilla (Sede Central):

- Don An ton i o Pab l o A lb i Gómez , con DNI
núm. 6.479.091.

- D o ñ a C a r m e n R o m e r o C e r v i l l a , c o n D N I
núm. 27.285.883.
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- D o n E n r i q u e B o r r e r o V á z q u e z , c o n D N I
núm. 75.384.965.

- Don Javier García Luque, con DNI núm. 30.823.564
(ya que el sustituido ha obtenido plaza en el concurso).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petentes en el plazo de dos meses, contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 28 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña Encarnación
Coveñas Peña, Secretaria-Interventora del Ayunta-
miento de Alcolea del Río (Sevilla), al puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Alcalá del Río
(Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Alcalá
del Río (Sevilla), mediante Decreto del Alcalde-Presidente de
fecha 1 de abril de 2003, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretaría de la citada Corporación de doña Encarnación Cove-
ñas Peña, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría-Interven-
ción, titular de la plaza de Secretaria-Interventora del Ayun-
tamiento de Alcolea del Río (Sevilla), así como la conformidad
de esta Corporación manifestada mediante Decreto de Alcaldía
de fecha 27 de marzo de 2003, con arreglo a lo establecido
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre por
el que se asignan a la Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el día 3 de abril de 2003, de doña Encar-
nación Coveñas Peña, con DNI 25.571.575-Z, actual Secre-
taria-Interventora del Ayuntamiento de Alcolea del Río (Sevilla),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Alcalá
del Río (Sevilla), durante el período de tiempo de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo

46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Guillermo Méndez Sánchez, Interventor del
Ayuntamiento de Huércal de Almería (Almería), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Guillermo Méndez
Sánchez, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, Secre-
tario Interventor del Ayuntamiento de Líjar (Almería), en virtud
de Resolución de 28 de febrero de 2003 de la Dirección Gene-
ral para la Administración Local (BOE núm. 63, de 14 de
marzo), para obtener nombramiento provisional en el puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento Huércal de Alme-
ría (Almería), así como la conformidad de esta Corporación
manifestada mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 20
de marzo de 2003 y la del Ayuntamiento de Líjar (Almería),
mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 19 de marzo
de 2003, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado
por Decreto 121/2002, de 9 de abril, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Guillermo Méndez Sánchez, con
DNI 34.843.648-M, como Interventor, con carácter provisio-
nal, del Ayuntamiento de Huércal de Almería (Almería).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de marzo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art.º 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función


